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MEMORIA ECONÓMICA 

 

El artículo 47.1.1º del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la 

competencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 

organización propia de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos 

administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos. Asimismo, el artículo 47.1.4ª 

del referido Estatuto contempla la competencia exclusiva sobre organización a efectos contractuales 

de la Administración propia, mientras que el 47.2.3º reconoce la competencia compartida sobre los 

contratos y concesiones administrativas.  

Igualmente, el artículo 158 del Estatuto de Autonomía de Andalucía dispone que la Comunidad 

Autónoma podrá constituir empresas públicas y otros entes instrumentales, con personalidad jurídica 

propia, para la ejecución de funciones de su competencia; competencias que se ejercitan al servicio 

de otras competencias materiales. 

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, en adelante EPES, fue creada mediante la Ley 

2/1994, de 24 de marzo, siendo constituida y aprobados sus estatutos por el Decreto 88/1994, de 

19 de abril. En el artículo 1 de dichos estatutos se configura a la misma como una Agencia Pública 

Empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía con objeto de llevar a cabo la prestación de la asistencia 

sanitaria a las personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una 

asistencia inmediata y de alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o 

puedan producir secuelas graves y permanentes al individuo. 

De acuerdo con el artículo 1 de Ley 2/1994, de 24 de marzo, y en el artículo 2.2.a) del Decreto 

208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 

del Servicio Andaluz de Salud, EPES está adscrita a la Consejería competente en materia de salud. 

El proyecto de decreto por el que se modifican los estatutos de la Empresa Pública de Emergencias 

Sanitarias, tiene por objeto el incluir dentro de su objeto y fines institucionales el servicio de Salud 

Responde y la gestión para el acceso no presencial de la ciudadanía a las prestaciones sanitarias. 

En virtud de ello, se puede concluir que la disposición en sí misma no dará lugar a coste alguno para 

EPES, así como para la Administración de la Junta de Andalucía y el resto de sus entes 

instrumentales, ya actualmente el servicio de Salud Responde está siendo gestionado por EPES. 
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